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Cada tres años, el segundo domingo de marzo, se eligen a

los Diputados Locales e integrantes de los Ayuntamientos; y

cada seis años, el primer domingo de julio del año que se

trate, al Gobernador.

PRÓXIMAS ELECCIONESELECCIÓN TIEMPO EN EL CARGO

3 años

3 años

12 de marzo de 2006

12 de marzo de 2006

Poder Legislativo
(Diputados Locales)

Miembros de los Ayuntamientos
(Presidente Municipal,

Síndico o Síndicos, Regidores)

Es el	 procedimiento con

normas reconocidas donde la

población elige a una o varias

personas para ocupar

cargo público, mediante

voto de quienes tienen

derecho de emitirlo.

En las elecciones, los partidos

políticos y/o candidatos se

presentan como guardianes

dignos de interés de los

ciudadanos.

¿QUÉ SON LAS ELECCIONES?
	

¿CUÁNDO HAY ELECCIONES EN EL ESTADO?

¿QUIÉN REALIZA LAS ELECCIONES EN EL ESTADO
DE MÉXICO?

En el Estado de México, la organización, desarrollo y

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de

Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, son

atribuciones del Instituto Electoral del Estado de México,

siendo éste, un organismo público autónomo, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propios.

El Instituto Electoral del Estado de México es independiente

en todas sus decisiones, así como en su funcionamiento, y se

rige por los principios de Certeza, Legalidad,

Independencia, Imparcialidad y Objetividad.

¿CUÁNDO SON LAS PRÓXIMAS ELECCIONES EN EL
ESTADO DE MÉXICO?

Los ciudadanos del Estado de México tendremos

oportunidad de participar el próximo 12 de marzo de 2006

en las elecciones que preparará el Instituto Electoral del

Estado de México, para elegir a los 75 Diputados Locales y

a los Integrantes de los 125 Ayuntamientos.
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